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RESOLUCIÓN No. 242/2018
POR CUANTO: En la Resolución No. 100 de 18 de noviembre de 2011 del Ministro 

Presidente del Banco Central de Cuba, se dispone que las personas naturales autorizadas 
a ejercer el trabajo por cuenta propia podrán abrir cuentas corrientes en los bancos auto-
rizados.

POR CUANTO: La Resolución No. 197 de 30 de junio de 2018 de la Ministra de Finanzas 
y Precios, dispone el establecimiento de cuentas bancarias fiscales para seis de las activi-
dades autorizadas para el ejercicio del trabajo por cuenta propia.

POR CUANTO: Se hace necesario adecuar la citada Resolución No. 100 de 2011, a lo 
dispuesto en la Resolución No. 197 de 2018 antes referida. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 del De-
creto-Ley No. 172 “Del Banco Central de Cuba” de 28 de mayo de 1997,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Modificar el inciso d) del Apartado Tercero de la Resolución No. 100 de 

18 de noviembre de 2011 del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO: Para la apertura de las cuentas corrientes a que se refiere esta Resolu-
ción, no se admitirá representación o apoderamiento, y se requiere la presentación de lo 
siguiente:

d) Inscripción en el Registro de Contribuyentes, mediante la presentación del carné de 
contribuyente, que entrega la Oficina Nacional de Administración Tributaria, en el que 
consta el número de identificación tributaria, NIT”.

SEGUNDO: Derogar el inciso e) del Apartado Tercero de la citada Resolución No. 100 
de 2011 del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba.

 NOTIFÍQUESE a los presidentes del Banco Popular de Ahorro, del Banco de Crédito 
y Comercio y del Banco Metropolitano S.A.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil dieciocho.

                          Irma Margarita Martínez Castrillón
                                                                                                                 Ministra-Presidente
                                                                                                              Banco Central de Cuba


	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 70 Extraordinaria de 26 de lunes de 2018
	BANCO CENTRAL DE CUBA
	Resolución No. 242/2018 (GOC-2018-760-EX70)



